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OBJETIVO  

 

Establecer las actividades necesarias para que las Unidades de Hospitalización lleven el 

adecuado manejo y control de los Pases por concepto de Hospitalización expedidos al 

paciente y/o familiar de estos, cada que se realice un pago por Hospitalización, Residencia 

Diurna, Consulta de Seguimiento y Antidoping. 

 

 

 

ALCANCE  

 

Al Departamento de Tesorería, Dirección General Adjunta Administrativa, Dirección de 

Tratamiento y Rehabilitación, Dirección de Planeación, Subdirección de Hospitalización y 

Proyectos Clínicos, Subdirección de Recursos Financieros, Unidades de Hospitalización, 

Departamento de Normatividad de Hospitalización y Proyectos Clínicos, y Departamento de 

Contabilidad. 

 

 

 

NOTACIONES Y DEFINICIONES  

 

 

Pase por Hospitalización: Formato institucional expedido mediante el SIF que se entrega al 

Paciente y/o Familia que acude a la Unidad de Hospitalización, en 

el que se anotan específicamente las cantidades que se cobrarán por 

concepto de Cuotas de Hospitalización, Residencia Diurna, 

Consulta de Seguimiento y Antidoping. 

 

Pase por Hospitalización (Provisional): Formato institucional impreso y foliado que se 

entrega al Paciente y/o Familia que acude a recibir atención, en el 

que se anotan específicamente las cantidades que se cobrarán por 

concepto de Cuotas por Hospitalización y el servicio otorgado. Su 

uso es de carácter contingente, y deberá ser sustituido 

posteriormente por el Pase por Hospitalización expedido por el 

Sistema Integral Financiero. 
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Cuota por Hospitalización: Monto económico que se le cobra a cada Paciente y/o Familia, 

como usuario de los servicios de Centros de Integración Juvenil, A.C. 

considerada una institución no lucrativa y perteneciente al sector 

Público, el cual se determina por un estudio socioeconómico, 

sociodemográfico y clínicoïtécnico; dependiendo de los resultados 

obtenidos en el Estudio Social (puntaje) y de acuerdo al tabulador anexo 

en el Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación en Unidades 

de Hospitalización. 

 

Recibo de Ingresos: Es el documento que se expide sin requerir cédula fiscal como 

comprobante de pago y se emite mediante el SIF. 

 

Recibo de Ingresos provisional: Es el documento que se expide sin requerir cédula fiscal 

como comprobante de pago, su uso es de carácter contingente y deberá 

ser sustituido posteriormente por el Recibo de Ingresos expedido por el 

SIF. 

 

SIF: Sistema Integral Financiero donde se capturan los datos del Paciente y/o Familia que 

acude a terapia, se especifican los servicios otorgados, así como la cuota de recuperación 

que debe pagar y mediante el cual se emiten los Pases por Hospitalización y los Recibos 

de Ingresos. 

 

UHôs: Se refiere a las Unidades de Hospitalización 

 

Servicio: Es la atención que se le da al Paciente en la Unidad de Hospitalización en la cual 

puede ser: Hospitalización, Residencia Diurna, Antidoping o Consulta de 

Seguimiento. 

 

Consulta de Seguimiento: Son consultas que se llevan a cabo una vez que el Paciente a 

egresado de la Hospitalización o de la Residencia Diurna. 
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RESPONSABILIDADES 

 

Secretaria de la UH 

 

1. Instalará el SIF para la impresión de los Pases por Hospitalización y Recibos de Ingresos, 

mismos que deberán ser expedidos en forma consecutiva y revisará que funcione 

adecuadamente de acuerdo al Manual de usuarios del SIF. 

 

2. Recibirá los blocks de Pases por Hospitalización y Recibos de Ingreso (provisionales), 

revisará que los folios sean consecutivos y que cada pase cuente con original y 3 copias, una 

vez verificado firmará el Recibo de Resguardo, en caso de que no sean utilizados, deberán 

guardarse bajo llave en un lugar seguro de la UH, para evitar el mal uso de ellos. 

 

3. Expedirá y firmará los Pases por Hospitalización en el SIF por los servicios otorgados al 

Paciente, y en caso de no contar con este sistema, por no tener equipo suficiente o por alguna 

eventualidad como: ausencia de luz o falla de equipo, deberá requisitarlos manualmente y en 

forma consecutiva, tomándolo del block de Pases por Hospitalización (provisionales) enviado 

por el Departamento de Tesorería, para posteriormente capturarlos en el SIF y sustituir los 

folios; anexando la copia verde de los Pases provisionales. 

 

4. Capturará en el SIF y sustituirá los Pases por Hospitalización provisionales, consultando con 

el Departamento de Tesorería el último folio emitido en el sistema antes de la eventualidad 

comentada anteriormente; para proseguir con el folio consecutivo. 

 

5. Cobrará una cuota de consulta de primera vez de $30.00 (treinta pesos 00/100 m.n.), al 

Paciente y/o familia que acuda a la UH, en busca de atención, en tanto la Trabajadora Social 

le asigna la cuota definitiva de acuerdo con el Estudio Social correspondiente. 

 

6. En el caso que los familiares del Paciente realicen depósitos en la cuenta bancaria de la UH 

por encontrarse en otra localidad o fuera del área donde se ubica la misma, entregarán original 

del depósito bancario a la Secretaria para que elabore el Pase por Hospitalización y el Recibo 

de Ingresos correspondiente. 

 

7. Cobrará la cuota de los servicios (hospitalización o Residencia Diurna) semanalmente, al 

inicio de la misma; en caso de que se deje de pagar una semana, solicitará el pago para la 

siguiente. Cuando esta situación sea recurrente la Trabajadora Social valorará nuevamente las 

condiciones actuales que impidan el cumplimiento del pago. 
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8. Cobrará la cuota por consulta de seguimiento al Paciente y/o familia entre el nivel 1 al 10, de 

acuerdo con el Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación en UH. 

 

9. Cobrará la cuota establecida a todo paciente que se le realice un examen antidoping, de 

acuerdo al tabulador establecido en el Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación en 

Unidades de Hospitalización, de conformidad con el puntaje obtenido al momento de realizar 

el Estudio Social, sin importar el número de parámetros que se midan en la prueba. 

 

10. Cobrará al Paciente y/o familia la cuota por día-cama por hospitalización, más el costo del 

medicamento, en caso de que estos no sean surtidos por la familia, considerando el costo 

proporcional de acuerdo a la factura. 

 

11. Cobrará semanalmente al paciente y/o familia la cuota de Residencia Diurna considerando 

los días de asistencia, sin importar el número de servicios (actividades terapéuticas y 

psicoterapias) que reciba el Paciente y/o familia, durante su estancia en la UH. 

 

12. Anotará en el Pase por Hospitalización en el renglón de observaciones, cuando el Paciente 

y/o familia, exprese su deseo de aportar una cantidad adicional a la cuota establecida, el cual 

deberá notificarlo al momento de realizar el pago de la consulta y/o servicio otorgado. 

 

13. Realizará el cobro diferencial de la cuota día-cama y antidoping, por indicación de la 

Trabajadora Social. 

 

14. Expedirá el Pase por Hospitalización aún y cuando el Paciente este exento de la cuota, 

anotando en el concepto del mismo ñEXENTOò con el visto bueno del Director de la UH. 

 

15. Al paciente que por razones fortuitas, no pueda realizar el Pago del servicio recibido, se le 

expedir§ el Pase por Hospitalizaci·n como ñEXENTOò quedando bajo la responsabilidad 

del Director la exención del cobro y firmara  de visto bueno. En caso de que el Paciente 

reponga el monto posteriormente, deberá especificar en el Pase correspondiente, en el 

renglón de observaciones que semana está pagando. 

 

16. Anotará en los Pases de cuotas por Hospitalización y Recibos de Ingresos que sean 

cancelados, la leyenda ñCANCELADOò tanto en el original como en las copias, mismas que 

enviará semanalmente en original y 2 copias al Departamento de Tesorería mediante oficio 

especificando cuando los pases estén cancelados o no se encuentren físicamente, así como el 

motivo de la cancelación del Recibo de Ingresos. 

 

17. Elaborará el Recibo de Ingresos en el que anotará el importe del depósito a realizar por 

concepto de cuotas de pases por hospitalización. 
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18. Realizará semanalmente el depósito en la cuenta bancaria de la UH de todos los ingresos por 

concepto de cuotas de pases por hospitalización. 

 

19. Entregará una copia de los Pases por Hospitalización pagados y exentos, a los integrantes del 

Equipo Médico para que sea incluyan en el expediente de cada paciente. 

 

20. Generará y enviará semanalmente al Departamento de Tesorería mediante el SIF, el respaldo 

de la información capturada de los Pases por Hospitalización emitidos, Relación de Pases por 

Hospitalización expedidos, Recibos de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo y la Póliza 

de Ingresos respectiva. 

 

21. Enviará semanalmente al Departamento de Tesorería, mediante oficio firmado por el Director 

y/o Responsable del Centro, copia de los Pases por Hospitalización emitidos, Relación de 

Pases por Hospitalización expedidos, Recibos de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo y 

la Póliza de Ingresos respectiva, así como la copia del comprobante del depósito expedido por 

el banco. 

 

22. Enviará semanalmente por valija al Departamento de Contabilidad el original de la Relación 

de Pases por Hospitalización, Recibo de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo, Pólizas y 

comprobante del depósito otorgado por el Banco. 

 

23. Cuando exista algún convenio celebrado con organismos, anotará en el Pase por 

Hospitalización en el renglón de observaciones el nombre o número de convenio al que se 

refiere, en caso de exención de pago al Paciente y/o Familia firmará de visto bueno el Director 

de la UH. 

 

24. En caso, que la UH no cuente con Secretaria en el turno vespertino, el Director designará a un 

Responsable para la custodia del block de Pases por Hospitalización (provisionales) y la 

emisión de los mismos, quien a su vez firmará y entregará diariamente el monto recaudado, 

así como los Pases utilizados a la Secretaria del turno matutino. 

 

25. Revisará diariamente el block de Pases por Hospitalización (provisionales) utilizados en el 

turno vespertino del día anterior, verificará que el folio sea consecutivo y continuo al último 

Pase utilizado, así como que el importe de cada uno y el total de los mismos sea el correcto y 

posteriormente tendrá que capturar en el SIF. 

 

Nota: En el caso de que los folios de los Pases por Hospitalización no se encuentren consecutivos, 

deberá notificarlo al Director y/o Responsable de la UH, para que realice las acciones 

pertinentes. 
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Trabajador  (a)  Social 

 

1. Asignará una cuota de primera vez de $30.00 (treinta pesos 00/100 m.n.), al Paciente y/o 

familia que acuda a la UH en busca de atención. 

 

2. Determinará la cuota de Día-Cama en hospitalización, Residencia Diurna y Consulta de 

Seguimiento al Paciente y/o familia entre el nivel 1 al 10, con base al Manual para la Fijación 

de Cuotas de Recuperación en Unidades de Hospitalización. 

 

3. Fijará la cuota al Paciente cuando se detecte la necesidad de practicarle un examen antidoping, 

de acuerdo con el tabulador anexo al Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación en 

UH y podrá exentar del pago al Paciente, que por indicaciones terapéuticas lo amerite. 

4. Exentará del pago de cuotas de recuperación al Paciente y/o familia cuando obtenga un 

puntaje de 0 a 10, así mismo cuando por razones fortuitas no pueda realizar el pago del 

servicio recibido, previa autorización del Director y/o Responsable de la UH. 

 

5. Notificará al Paciente y/o familia que una vez realizado el pago del servicio Día-Cama y 

Residencia Diurna, no habrá reembolso. 

 

6. Firmará en el Pase por Hospitalización expedido a cada Paciente y/o familia, ratificando la 

cuota fijada al mismo. 

 

 

Director de la UH 

 

1. Supervisará la instalación del SIF para la impresión de los Pases por Hospitalización y 

Recibos de Ingresos, documentos que deberán ser expedidos en forma consecutiva y validará 

que funcione adecuadamente. 

 

2. Verificará que los folios de los Pases por Hospitalización provisionales y el número de copias 

de los mismos coincidan con el Recibo-Resguardo correspondiente; mismo que firmará 

conjuntamente con la Secretaria, comprometiéndose las dos partes al cuidado y buen manejo 

de los mismos. 

 

3. Designará en el caso de que la UH no cuente con Secretaria en el turno vespertino, a un 

Responsable para la custodia del block de Pases por Hospitalización y emisión, quien 

verificará que el folio sea consecutivo y continuo al último pase utilizado, a su vez los firmará 

y entregará diariamente junto con el monto recaudado, así como los Pases utilizados a la 

Secretaria del turno matutino. 
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4. Supervisará que a todo Paciente y/o Familia que reciba algún servicio de atención curativa, se 

le cobre la cuota de acuerdo al tabulador establecido a día-cama en hospitalización, consulta 

de Residencia Diurna, Consulta de Seguimiento y Antidoping. 

 

5. Verificará que las Cuotas por Hospitalización se cobren conforme al Manual para la Fijación 

de Cuotas de Recuperación en UH. 

 

6. Supervisará que las cuotas exentas estén justificadas y que estas exenciones se encuentren 

asentadas en el rubro de observaciones tanto del Pase por Hospitalización como en el Estudio 

Social que se integra al Expediente Clínico y firmará de visto bueno en los Pases. 

 

7. Verificará diariamente que se expidan los Pases por Hospitalización aunque el Paciente este 

exento de la cuota y firmará de visto bueno en los mismos. 

 

8. Verificará que las consultas de seguimiento posteriores al término del internamiento, se 

apliquen conforme al tabulador anexo al Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación 

en la Unidad de Hospitalización. 

 

9. Supervisará que la Secretaria envíe semanalmente por valija al Departamento de Tesorería 

copia de los Pases por Hospitalización expedidos, Relación de Pases por Hospitalización, 

Recibo de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo, Pólizas y comprobante del depósito 

expedido por el Banco. 

 

10. Supervisará que la Secretaria envíe semanalmente por valija al Departamento de Contabilidad 

el original de la Relación de Pases por Hospitalización, Recibo de Ingresos, Reporte de 

Ingresos en Efectivo, Pólizas y comprobante del depósito otorgado por el Banco. 

 

11. Supervisará que la Secretaria deposite semanalmente las cuotas de Pases por hospitalización 

en la cuenta bancaria de la UH. 

 

12. En caso de extravío de un Pase por Hospitalización, Recibo de Ingresos o dinero, deberá 

elaborar un Acta Administrativa en original y 4 copias firmada por él y 2 testigos 

especificando los hechos y distribuirá de la siguiente manera: 
 

 Original:   Subdirección de Recursos Financieros 

 1ª. copia:  Departamento de Tesorería 

 2ª. copia:  Órgano Interno de Control 

 3ª. copia:  Departamento de Contabilidad 

 4ª. copia:  Archivo 
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13. Verificará la realización del corte al cierre de mes y de año de la documentación referente a: 

Recibo de Ingresos y Recibo de Ingresos Provisionales, Pases por Hospitalización y Pases por 

Hospitalización Provisionales, Relación de Pases y Reporte de Ingresos en efectivo, misma 

que se distribuirá mediante oficio en original y 2 copias de la siguiente manera: 
 

Original: Departamento de Contabilidad 

1ª. copia: Departamento de Tesorería 

2ª. copia: Archivo 

 

14. Verificará que le sea notifi cado al Departamento de Tesorería mediante oficio, cuando los 

Pases y/o Recibo de Ingresos estén cancelados o no se encuentren físicamente, en el caso de 

los cancelados deberá enviarlos en original y 2 copias. 

 

15. En el caso de no realizarse el depósito semanal de cuotas de Pases por hospitalización o este 

sea de forma extemporánea, se informará al Departamento de Tesorería mediante oficio 

especificando el motivo que impidió realizarlo. 

 

16. En caso de que el Director de la UH estime necesario, podrá realizar dos o más depósitos por 

concepto de cuotas de hospitalización a la semana. 

 

17. Notificará mediante oficio al Departamento de Tesorería, sobre los convenios o acuerdos que 

celebre con otras instituciones, especificando las condiciones establecidas. 

 

18. Autorizará a la Trabajadora Social la exención de pago de cuotas y pruebas antidoping al 

paciente y/o familia que obtenga un puntaje de 0 a 10, así mismo cuando por razones fortuitas 

no pueda realizar el pago del servicio recibido. 

 

19. Autorizará en su caso, el cobro proporcional de medicamentos (de acuerdo con la factura), en 

aquellos pacientes cuyos familiares no lo surtan. 

 

20. Analizará y autorizará las cuotas diferenciales de hospitalización y antidoping en aquellos 

casos en los que de acuerdo a la valoración de Trabajo Social se considere pertinente. 

 

Departamento de Tesorería 

 

1. Enviará anualmente o cuando se requiera a cada UH la papelería referente a Pases por 

Hospitalización, Recibos de Ingreso provisionales; junto con el Recibo-Resguardo 

correspondiente, así mismo revisará que todos los Pases por Hospitalización y Recibos estén 

foliados en forma consecutiva y cuenten con un espacio en blanco para que la persona que lo 

expida anote el año de validez. 
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2. Verificará que las cuotas de recuperación cobradas en las UH sean acordes a los tabuladores 

establecidos en el Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación en UH. 

 

3. Enviará y mantendrá actualizado el SIF, para la emisión de Pases por Hospitalización, 

Relación de Pases, Recibo de Ingresos, Reporte de Registro de Ingresos y la Póliza de 

Ingresos. 

 

4. Capacitará al personal que utiliza el SIF y proporcionará asesoría cuando se le requiera. 

 

5. Registrará y revisará semanalmente la información referente a los ingresos por recurso propio 

que capta la Institución, previa recepción de valija (Pases por Hospitalización, Relación de 

Pases por Hospitalización, Recibo de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo y copia del 

comprobante del depósito), con el previo envío del respaldo de la información del SIF por la 

UH. 

 

6. Recibirá al cierre de cada mes y de año el corte de la documentación referente a Pases por 

Hospitalización, Recibos de Ingreso, Reporte de Ingresos en Efectivo emitidos por el SIF, de 

igual forma Pases por Hospitalización y Recibos de Ingreso provisionales para su registro, 

seguimiento y control.  

 

 

Departamento de Contabilidad 

 

1. Recibirá y cotejará semanalmente la información original enviada por las UHôs y realizar§ el 

registro contable correspondiente. 

 

2. Revisará que la Relación de Pases por Hospitalización y los Recibos de Ingresos se hayan 

emitido de forma consecutiva. 

 

3. Verificará que el comprobante del depósito realizado por la UH coincida con la suma de la 

Relación de Pases y la cuenta bancaria. 

 

4. Recibirá las pólizas debidamente elaboradas y cotejará que cuenten con las firmas 

correspondientes, así como el recibo de Ingresos y la Relación de Pases sean emitidos a 

través del SIF. 

 

5. Validará que se capturen las pólizas en el SIF. 
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Paciente y/o Familia 

 

1. Cuando reciba algún servicio de primera vez, pagará una cuota de $30.00 (Treinta pesos 

00/100 m.n), y posteriormente la Trabajadora Social determinará la cuota que pagará 

semanalmente, de acuerdo con el Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación en 

Unidades de Hospitalización. 

 

2. En el caso que los familiares del Paciente, realicen depósitos semanalmente en la cuenta 

bancaria, por encontrarse en otra localidad o fuera del área donde se ubica la UH, entregarán 

original del depósito bancario a la Secretaria, para que elabore el Pase por Hospitalización y 

el Recibo de Ingresos correspondiente. 
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MATERIALES  

 

ü Sistema Integral Financiero  (SIF) 

ü Block de Pases por Hospitalización (provisionales) 

ü Block de Recibo de Ingresos (provisionales) 

ü Comprobante del Depósito 

ü Póliza de Ingresos 

ü Relación de Pases por Hospitalización 

ü Estudio Social 

ü Manual de usuarios del SIF 

ü Hardware, software y consumibles 

 

 

 

REFERENCIAS:  

 

- Manual para la Fijación de Cuotas de Recuperación en Unidades de Hospitalización 

- Manual de Organización Específico de Centros de Integración Juvenil, A.C. 

 

 

 

ANEXOS   

 

V Recibo Resguardo 

V Pase por Hospitalización 

V Recibo de Ingresos 

V Registro de Ingresos en Efectivo 
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DEPTO. DE 

TESORERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DE LA 

UH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJADOR (A) 

SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Env²a a las UHôs anualmente o cada vez que se requiera, las 

actualizaciones aplicadas al SIF junto con los Manuales de Instalación y 

Operación, a través de CD, correo electrónico o por internet. 

 

2. Envía la papelería provisional de Pases por Hospitalización y Recibos de 

Ingreso junto con el Recibo Resguardo en original y copia a la UH 

correspondiente, para que sean utilizados en el caso de alguna 

eventualidad. 

 

3. Recibe el SIF, instala, revisa que funcione apropiadamente y contenga los 

datos correctos de la UH, de acuerdo al Manual de usuarios del sistema. 

 

4. Recibe la papelería junto con el Recibo Resguardo en original y copia, 

verifica el número de blocks y folios de los Pases por Hospitalización y 

Recibos de Ingreso. 

 

5. Firma el Recibo Resguardo en original y copia y recaba la firma del 

Director en el mismo, archiva el original y envía la copia al Departamento 

de Tesorería para su control y archivo en el expediente correspondiente. 

 

6. Recibe al Paciente y/o Familia, recaba los datos generales del mismo, 

anota en el formato e informa el costo de la cuota de 1ª. vez. 

 

7. Requisita el formato Estudio Social (fase diagnóstica), determina la cuota 

por hospitalización Día-Cama, de acuerdo a lo establecido en el Manual 

para la Fijación de Cuotas de Recuperación en Unidades de 

Hospitalización, lo notifica a la Secretaria, anota en el formato y archiva 

en el Expediente Clínico. 

 

Nota: En caso, de que la UH lleve el control de cuotas mediante el talón de 

pago lo requisitará en original y copia, especificando el costo de la 

cuota de hospitalización; entregando el original al Paciente y/o Familia, 

y quedándose con la copia para su posterior cotejo por el importe 

cobrado. 
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SECRETARIA DE LA 

UH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Recibe al Paciente y/o Familia, así como la notificación del Trabajador (a) 

Social acerca de la cuota fijada para el mismo, y conforme a su expediente 

elabora el Pase por Hospitalización, pudiéndose presentar 2 casos: 

 

8.1 Que la UH cuente con el SIF, en este caso, imprime el Pase por 

Hospitalización en original y 2 copias, recaba la firma de la 

Trabajadora Social, firma, cobra y entrega el original al Paciente y/o 

Familia. Continua en el punto no. 9 

 

Notas: 
 

- En caso de que se emita el Pase por Hospitalización como exento se 

solicita el visto bueno del Director y entrega el original al Paciente y/o 

Familia. 

- En el caso de que se cancele el Pase por Hospitalización lo notificará 

mediante oficio firmado por el Director o Responsable de la UH, al 

Departamento de Tesorería. 

 

8.2 Que la UH por alguna eventualidad no cuente con el equipo de 

cómputo que le permita operar el SIF, en este caso, requisita en 

original y 3 copias el Pase por Hospitalización (provisional) del 

block foliado que le envía al Departamento de Tesorería y recaba la 

firma del Trabajador (a) Social y firma el Pase por Hospitalización. 

 

8.2.1 Una vez que funcione el SIF, captura e imprime en original y 2 

copias los Pases por Hospitalización que se utilizaron 

provisionalmente, registra en el rubro de observaciones el 

número de folio al que sustituye y anexa copia del Pase por 

Hospitalización (provisional). Continúa el procedimiento. 

 

9. Guarda el importe del Pase por Hospitalización y distribuye las copias del 

mismo de la siguiente manera: 
 

Pase por Hospitalización emitido en el SIF 

Original:  Paciente y/o Familia 

1ª. copia:  Depto. de Tesorería 

2ª. copia:  Expediente del Paciente 
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Pase por Hospitalización provisional emitido en el block foliado 

Original:    Paciente y/o Familia 

1ª. copia (verde):  Depto. de Tesorería 

2ª. copia (rosa):  Consecutivo de la UH 

3ª. copia (amarilla): Expediente del Paciente 

 

Notas: 

- En el caso que los familiares del Paciente realicen depósitos en la cuenta 

bancaria de la UH por encontrarse en otra localidad o fuera del área donde 

se ubica la misma, entregarán original del depósito bancario a la Secretaria 

para que elabore el Pase por Hospitalización y el Recibo de Ingresos 

correspondiente. 

 

- En el caso de que la UH no cuente con Secretaria en el turno vespertino, el 

Director designará a un Responsable para la custodia del block de Pases por 

Hospitalización y emisión de los mismos, quien los firmará y diariamente 

entregará el monto recaudado, así como los Pases utilizados a la Secretaria 

del turno matutino. 

 

10. Elabora el Recibo de Ingresos y el formato Reporte de Ingresos en Efectivo 

por cuotas de hospitalización y por todos los ingresos que captó durante el 

periodo en original y dos copias que distribuye semanalmente de la 

siguiente manera: 

Original: Depto de Contabilidad 

1ª. Copia: Depto. de Tesorería 

2ª. Copia: UH 

 

Nota: En el caso de que el Recibo de Ingresos sea cancelado, deberá notificarlo 

al Departamento de Tesorería mediante oficio. 

 

11. Genera semanalmente en el SIF, la Relación de Pases por Hospitalización 

expedidos, Recibos de Ingresos, Registro de Recibos de Ingreso y la 

Póliza, imprime en original y 2 copias. 
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SECRETARIA DE LA 

UH 

 

DIRECTOR DE LA 

UH 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DE LA 

UH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En caso de que la UH no cuente con el SIF, requisitará los Pases por 

Hospitalización, el Recibo de Ingresos (provisional), Relación de Pases 

por Hospitalización anotando fecha de emisión del Pase, folios, número 

de expediente, cuota determinada y total, y la Póliza en máquina de 

escribir. 

 

12. Revisa que el importe de la Relación y el Recibo de Ingresos coincida con 

el monto recaudado y entrega la información al Director. 

 

13. Recibe la información, revisa, verifica que los montos coincidan en toda la 

documentación, supervisa que las cuotas exentas estén justificadas, con 

base a lo establecido en el Manual para Fijación de Cuotas de Recuperación 

en UH, que las exenciones y los diferenciales de cuotas se encuentren 

asentadas en el rubro de observaciones del Estudio Social que se integra en 

el Expediente Clínico; firma y devuelve a la Secretaria. 

 

14. Recibe la información firmada, deposita las cuotas por hospitalización en la 

cuenta bancaria de la UH. 

 

Nota: En caso de no realizarse el depósito semanal de cuotas por 

hospitalización o este sea de forma extemporánea, informará mediante 

oficio firmado por el Director y/o Responsable de la misma, al 

Departamento de Tesorería el motivo que impidió realizarlo. 

 

15. Anexa el comprobante del depósito a la Relación de Pases, Pases por 

Hospitalización expedidos, Recibo de Ingresos y Reporte de Ingresos en 

Efectivo. 

 

16. Obtiene 2 fotocopias del comprobante de depósito otorgado por el banco y 

distribuye de la siguiente manera: 

Copia entregada por el Banco:  Departamento de Contabilidad 

1ª. Fotocopia:       Departamento de Tesorería 

2ª. Fotocopia:      Archivo de la UH 
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DEPARTAMENTO 

DE CONTABILIDAD  

 

 

DEPARTAMENTO 

DE TESORERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17. Solicita al Director o Responsable de la UH firme en la documentación 

Relación de Pases por Hospitalización, Recibo de Ingresos, Reporte de 

Ingresos y Póliza de Ingreso y envía semanalmente a las siguientes áreas: 

Original: Departamento de Contabilidad 

1ª. copia : Departamento de Tesorería 

2ª. copia: Archivo de la UH 

 

Nota: El Director supervisará que la Secretaria deposite las cuotas cobradas en 

la cuenta bancaria de la UH y envíe semanalmente por valija al 

Departamento de Tesorería copia de los Pases por Hospitalización 

expedidos, Relación de Pases por Hospitalización, Recibo de Ingresos, 

Reporte de Ingresos en Efectivo, Pólizas y comprobante del depósito 

proporcionado por el Banco. En caso de no enviarlo, lo notificará 

mediante oficio. 

 

18. Realiza semanalmente el respaldo del SIF y envía al Departamento de 

Tesorería vía correo electrónico. 

 

19. Recibe original del Recibo de Ingresos en efectivo, Relación de Pases por 

Hospitalización, Reporte de Ingresos en Efectivo, Póliza y comprobante de 

depósito otorgado por el banco, revisa y registra para su contabilización. 

 

20. Recibe copia de: Pases por Hospitalización, Relación de Pases por 

Hospitalización, Recibo de Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo, 

Póliza y fotocopia del comprobante de depósito, revisa y verifica que 

coincidan los montos y la documentación enviada con el SIF, registra en el 

control de Ingresos. 

 

21. Registra y revisa semanalmente la información referente a los ingresos por 

recurso propio que capta la Institución, previa recepción de valija (Pases 

por Hospitalización, Relación de Pases por Hospitalización, Recibo de 

Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo y copia del comprobante del 

depósito) y con el previo envío del respaldo de la información del SIF por 

la UH. 
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Nota: En caso de que exista alguna diferencia o falta de algún documento, se le 

notificará a la UH mediante correo electrónico para su aclaración o envío 

de la información correspondiente. 

 

22. Turna la documentaci·n al T®cnico ñCò para su archivo. 

 

23. Verifica quincenalmente que los depósitos efectuados en los estados de 

cuenta de las UHôs, correspondan a los Recibos de Ingresos reportados 

anotando en cada deposito los folios de Pases por Hospitalización e importe 

de los conceptos. 

 

24. Recibe el corte al cierre de mes y de año de la documentación referente a: 

Recibo de Ingresos y Recibo de Ingresos Provisionales, Pases por 

Hospitalización y Pases por Hospitalización Provisionales, Relación de 

Pases y Reporte de Ingresos en efectivo. 

 

25. Recibe el respaldo semanal del SIF, descarga la información y revisa que 

sea congruente, pudiéndose presentar 2 casos: 

 

25.1 Que el respaldo del SIF sea incorrecto, en este caso, se comunica con 

la Secretaria de la UH, realiza las aclaraciones pertinentes y solicita 

las modificaciones a las bases y/o carpetas necesarias. Regresa al 

punto no. 18 

 

25.2 Que el respaldo del SIF sea correcto, en este caso, valida que la 

información sea congruente, realiza la descarga en el Sistema, y vacía 

datos al concentrado para diversos reportes. 

 

26. Emite el reporte semanal de seguimiento de respaldos enviados; así como 

las bases para diversos reportes. 

 

27. Termina procedimiento. 
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

INICIO

A

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

Envía a las UHôsanualmente o cada vez

que se requiera, las actualizaciones

aplicadas al SIF, a través de CD, correo

electrónico o por internet.

1

4

2 3

c.

Recibo Resg.

Rec. Ingresos

Pases Hosp.

Envía la papelería provisional de Pases

por Hospitalización y Recibos de Ingreso

junto con el Recibo Resguardo en original

y copia a la UH correspondiente, para

que sean utilizados en el caso de alguna
eventualidad.

c.

Recibo Resg.

Rec. Ingresos

Pases Hosp.

Recibe la papelería junto con el Recibo

Resguardo en original y copia, verifica el

número de blocks y folios de los Pases

por Hospitalización y Recibos de Ingreso.

Recibe el SIF, instala, revisa que funcione

apropiadamente y contenga los datos

correctos de la UH, de acuerdo al Manual

de usuarios del sistema.
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

B

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

7

65

Recibe al Paciente y/o Familia, recaba los

datos generales del mismo, anota en el

formato e informa el costo de la cuota de

1ª. Vez.

A

Firma el Recibo Resguardo en original y

copia y recaba la firma del Director en el

mismo, archiva el original y envía la copia

al Departamento de Tesorería para su

control y archivo en el expediente
correspondiente.

c.

Recibo Resg.

Rec. Ingresos

Pases Hosp.

8

Recibe al Paciente y/o Familia, así como

la notificación del Trabajador Social

acerca de la cuota fijada para el mismo, y

elabora el Pase por Hospitalización,

pudiéndose presentar 2 casos:

Estudio Soc.

Requisita el formato Estudio Social (fase

diagnóstica), determina la cuota por

hospitalización Día-Cama, de acuerdo a

lo establecido en el Manual para la

Fijación de Cuotas de Recuperación en
UH, lo notifica a la Secretaria, anota en el

formato y archiva en el Expediente

Clínico.

Nota: En caso, de que la UH lleve el

control de cuotas mediante el talón de

pago lo requisitará en original y copia,

especificando el costo de la cuota de

hospitalización; entregando el original al
Paciente y/o Familia, y quedándose con

la copia para su posterior cotejo con el

importe cobrado.
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

C

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

Notas:

En caso de que se emita el Pase por

Hospitalización como exento se solicita el

visto bueno del Director y entrega el

original al Paciente y/o Familia.

8. 1

En este caso, imprime el Pase por

Hospitalización en original y 2 copias,

recaba la firma de la Trabajadora Social,

cobra y entrega el original al Paciente y/o

Familia. Continua en el punto no. 9

/2

B

8.2 

Pase Hosp.

Que la UH por alguna eventualidad no

cuente con el equipo de cómputo que le

permita operar el SIF, en este caso,

requisita en original y 3 copias el Pase

por Hospitalización (provisional) del block
foliado que le envía al Departamento de

Tesorería y recaba la firma del

Trabajador (a) Social.

CUENTA 

CON EL 

SIFé?

1

SINO

Pase Hosp. Prov.

En el caso de que se cancele el Pase por

Hospitalización lo notificará mediante

oficio firmado por el Director o

Responsable de la UH, al Departamento

de Tesorería.
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

D

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

8. 2.1

C

9

Guarda el importe del Pase por

Hospitalización y distribuye las copias del

mismo.

1

Pase Hosp. Prov.

/2

Pase Hosp.

Una vez que funcione el SIF, captura e

imprime en original y 2 copias los Pases

por Hospitalización que se utilizaron

provisionalmente, registra en el rubro de

observaciones el número de folio al que
sustituye y anexa copia del Pase por

Hospitalización (provisional). Continúa el

procedimiento.

Pase Hosp. Prov.

/2

Pase Hosp.

Nota: En el caso que los familiares del

Paciente realicen depósitos en la cuenta

bancaria de la UH por encontrarse en otra

localidad o fuera del área donde se ubica la

misma, entregarán original del depósito
bancario a la Secretaria para que elabore

el Pase por Hospitalización y el Recibo de

Ingresos correspondiente.
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

10

D

11

/2

Reporte Ing.

Recibo Ing.

Nota: En caso de que la UH no cuente con el

SIF, requisitará los Pases por Hospitalización,

el Recibo de Ingresos (provisional), Relación

de Pases por Hospitalización anotando: fecha

de emisión del Pase, folios, número de
expediente, cuota determinada y total, así

como la Póliza en máquina de escribir.

Nota: En el caso de que la UH no cuente con

Secretaria en el turno vespertino, el Director

designará a un Responsable para la custodia

del block de Pases por Hospitalización y

emisión de los mismos, quien los firmará y
diariamente entregará el monto recaudado,

así como los Pases utilizados a la Secretaria

del turno matutino.

Póliza

Reg. Recibos

Recibos Ing.

Rel. Pases

Genera semanalmente en el SIF, la

Relación de Pases por Hospitalización

expedidos, Recibos de Ingreso, Registro

de Recibos de Ingreso y la Póliza,

imprime en original y 2 copias.

D

Nota: En el caso de que el Recibo de

Ingresos sea cancelado, deberá notificarlo

al Departamento de Tesorería mediante

oficio.

Elabora el Recibo de Ingresos y el

formato Reporte de Ingresos en Efectivo

por cuotas de hospitalización y por todos

los ingresos que captó durante el periodo

en original y dos copias que distribuye
semanalmente.
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

E

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

D
13

12 

14

Póliza

Reg. Recibos

Recibos Ing.

Rel. Pases 

Recibe la información, revisa, verifica que

los montos coincidan en toda la

documentación, supervisa que las cuotas

exentas estén justificadas, con base a lo

establecido en el Manual, que las
exenciones y los diferenciales de cuotas

se encuentren asentadas en el rubro de

observaciones del Estudio Social; firma y

devuelve a la Secretaria

Póliza

Reg. Recibos

Recibos Ing.

Rel. Pases 

Revisa que el importe de la Relación y el

Recibo de Ingresos coincida con el monto

recaudado y entrega la información al

Director.

Nota: En caso de no realizarse el

depósito semanal de cuotas por

hospitalización o este sea de forma

extemporánea, informará mediante oficio

firmado por el Director y/o Responsable
de la misma, al Departamento de

Tesorería el motivo que impidió realizarlo

Comprobante

Recibe la información firmada, deposita

las cuotas por hospitalización en la

cuenta bancaria de la UH.

Póliza

Reg. Recibos

Recibos Ing.

Rel. Pases 
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

F

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

E

17

16

Fc. /2

Comprobante

Obtiene 2 fotocopias del comprobante de

depósito otorgado por el banco y

distribuye .

Póliza Ing.

Reporte Ing.

Reg. Recibos

Rel. Pases 

Solicita al Director o Responsable de la

UH firme en la documentación Relación

de Pases por Hospitalización, Recibo de

Ingresos, Reporte de Ingresos y Póliza de

Ingreso y envía semanalmente.

15

Reporte Ing.

Recibo Ing.

Pases Hosp.

Rel. Pases 

Comprobante

Anexa el comprobante del depósito a la

Relación de Pases, Pases por

Hospitalización expedidos, Recibo de

Ingresos y Reporte de Ingresos en

Efectivo.
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

F

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

E

18

Realiza semanalmente el respaldo del

SIF y envía al Departamento de Tesorería

vía correo electrónico.

2

Nota: El Director supervisará que la

Secretaria deposite las cuotas cobradas en

la cuenta bancaria de la UH y envíe

semanalmente por valija al Departamento

de Tesorería copia de los Pases por
Hospitalización expedidos, Relación de

Pases por Hospitalización, Recibo de

Ingresos, Reporte de Ingresos en Efectivo,

Pólizas y comprobante del depósito

otorgada por el Banco. En caso de no
enviarlo, lo notificará mediante oficio.

20

19

Fc.  Comprobante

Comprobante

Póliza Ing.

Recibo Ing.

Rel. Pases

Pases Hosp.

Recibe copia de: Pases por

Hospitalización, Relación de Pases por

Hospitalización, Recibo de Ingresos,

Reporte de Ingresos en Efectivo, Póliza y

fotocopia del comprobante de depósito,
revisa y verifica que coincidan los montos

y la documentación enviada con el SIF,

registra en el control de Ingresos.

Póliza Ing.

Reporte Ing.

Rel. Pases 

Rec. Ing.

Recibe original del Recibo de Ingresos en

efectivo, Relación de Pases por

Hospitalización, Reporte de Ingresos,

Póliza y comprobante de depósito

otorgada por el banco, revisa y registra
para su contabilización.
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

G

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

F

21

Fc.  comprobante

Reporte Ing.

Recibo Ing.

Rel. Pases

Pases Hosp.

Registra y revisa semanalmente la

información referente a los ingresos por

recurso propio que capta la Institución,

previa recepción de valija (Pases por

Hospitalización, Relación de Pases por
Hospitalización, Recibo de Ingresos,

Reporte de Ingresos en Efectivo y copia

del comprobante del depósito) y con el

previo envío del respaldo de la

información del SIF por la UH.

22

Doctos. 

Turna la documentación al Técnico ñCò

para su archivo.

Nota: En caso de que exista alguna

diferencia o falta de algún documento, se

le notificará a la UH mediante correo

electrónico para su aclaración o envío de

la información correspondiente
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA

H

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

G

23

24

Recibe el corte al cierre de mes y de año

de la documentación referente a: Recibo

de Ingresos y Recibo de Ingresos

Provisionales, Pases por Hospitalización

y Pases por Hospitalización
Provisionales, Relación de Pases y

Reporte de Ingresos en efectivo.

Verifica quincenalmente que los

depósitos efectuados en los estados de

cuenta de las UHôs, correspondan a los

Recibos de Ingresos reportados anotando

en cada deposito los folios de Pases por
Hospitalización e importe de los

conceptos

25

Recibe el respaldo semanal del SIF,

descarga la información y revisa que sea

congruente, pudiéndose presentar 2

casos:

Documentación 
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SECRETARIA DE LA 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN
TRABAJADOR SOCIAL

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE HOSPITALIZACIÓNDEPARTAMENTO DE TESORERÍA
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

H

25.1

25.2

En este caso, valida que la información

sea congruente, realiza la descarga en el

Sistema, y vacía datos al concentrado

para diversos reportes.

En este caso, se comunica con la

Secretaria de la UI, realiza las

aclaraciones pertinentes y solicita las

modificaciones a las bases y/o carpetas

necesarias. Regresa al punto no. 18

EL 

RESPALDO 

DEL SIF 

ESé?

INCORRECTOCORRECTO

2

26

Emite el reporte semanal de seguimiento

de respaldos enviados; así como las

bases para diversos reportes.

TERMINA

27

Reporte semanal
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I. Nombre del Formato: RECIBO-RESGUARDO 

 

 

 

II. Clave:  

 

 

III. Objetivo: Llevar el adecuado manejo y control de los blocks de 

Pases por Hospitalización entregados a las Unidades de 

Hospitalización. 

 

 

 

IV. Responsable de su Formulación: Departamento de Tesorería 

 

 

 

V. Periodicidad de su Elaboración: Cada que se envíen Pases por Hospitalización y Recibos 

de Ingreso provisionales a la UH. 

 

 

 

VI. Integración del Formato: Original y copia 

 

 

 

VII. Distribución: Original:  Depto. de Tesorería  

Copia:  Archivo de la UH 

 

 

 

VIII. Forma de Llenado: Por computadora 
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1 

 

_____ DE______________DEL 20____ 

 

El día, mes y año en que se está recibiendo el 

block de Pases. 

 

 

2 CENTRO: El nombre de la Unidad que está recibiendo los 

Pases. 

 

 

3 C.C. El número de centro de costo que le 

corresponda a la UH que está recibiendo los 

Pases. 

 

 

4 CONCEPTO: El motivo por el cual se esta requisitando el 

Recibo. 

 

 

5 FOLIO INICIAL  AL  FOLIO FINAL  El número de folio del primer pase al último 

número de pase recibido. 

 

6 OBSERVACIONES Algún comentario que se requiera resaltar. 

 

7 FIRMAS: 

 

 

__________  ___________  __________ 

REVISO   RECIBI   REVISO 

 

 

La firma de las personas que revisaron, 

recibieron y cotejaron los pases enviados por el 

Departamento de Tesorería. 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
ñPara Vivir sin  Adiccionesò 

SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
__ DE ______________ DEL 20__ 

 
 
 

RECIBO ï RESGUARDO 
 
 
   

(NOMBRE DEL CENTRO)          C.C. _____ 
  
 
(CONCEPTO)                            (FOLIO INICIAL) AL (FOLIO FINAL) 
 
 
OBSERVACIONES 
 
 
SE DEBERA REVISAR QUE LOS NUMEROS DE FOLIO SEAN 
CONSECUTIVOS, UNO POR UNO, INFORMANDO DE LAS 
IRREGULARIDADES QUE PUDIESEN TENER LOS FORMATOS Y FIRMAR 
DE RECIBIDO. 
 
ES RESPONSABILIDAD DE QUIEN LOS RECIBE, EL BUEN USO Y 
RESGUARDO DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORES. 
 
 
 

FIRMAS 
 
 
 
 
 

 
 

REVISO                     RECIBI    REVISO 
 
 
 

1 

2 3 

4 

5 

6 

7 
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I. Nombre del Formato: PASE POR HOSPITALIZACIÓN  

 

II. Clave: 8760-12 

 

III. Objetivo: Llevar el adecuado manejo y control de los Pases por 

Hospitalización expedidos a los pacientes o familiares de 

estos, por concepto de internamiento. 

 

 

IV. Responsable de su Formulación: Secretaria de la Unidad de Hospitalización o Encargado 

del Turno vespertino. 

 

 

V. Periodicidad de su Elaboración: Cada que se reciba un pago por concepto de 

internamiento. 

 

 

VI. Integración del Formato: Original y 2 copias (Pase emitido mediante el SIF) 

Original y 3 copias (Pase provisional) 

 

 

VII. Distribución: Pase por Hospitalización emitido mediante el SIF: 

Original: Paciente  

1ª. Copia: Depto. de Tesorería 

2ª. Copia: Archivo de la Unidad (expediente del Paciente) 

 

Pase por Hospitalización Provisional: 

Original: Paciente  

1ª. Copia: Depto. de Tesorería 

2ª. Copia: Archivo de la Unidad 

3ª. Copia: Depto. de Contabilidad 

 

 

VIII. Forma de Llenado: Captura en el SIF, si es Pase provisional en máquina de 

escribir o manualmente. 
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IX. Observaciones: 

 

 

Cuando el Pase por Hospitalización se emite a través del 

SIF, algunos datos se generan automáticamente (consultar 

el Manual del Usuario del SIF). 

 

De igual manera aunque el SIF genera los mismos datos 

que se requisitan en el Pase por Hospitalización 

provisional, éstos varían un poco el orden. 
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1 

 

CENTRO DE COSTO: 

 

El número de centro de costo que le 

corresponde a la UH que esté recibiendo el 

paciente. 

 

2 FOLIO No.  El número consecutivo que le corresponda al 

pase. 

 

3 FECHA: El día, mes y año en que se está expidiendo el 

pase por hospitalización. 

 

4 EXPEDIENTE No. El número de Expediente asignado al paciente. 

 

5 RECIBIMOS DE: Con letra el número del Expediente de la 

persona que está realizando el pago. 

 

6 LA CANTIDAD DE $ Con número y letra, la cantidad que se reciba 

como pago por la hospitalización. 

 

7 POR CONCEPTO ... AL PERÍODO DEL 

___________ AL ___________ 

El tipo de servicio recibido y el periodo de 

hospitalización que paga. 

 

8 Número de DÍAS: El total de días que permaneció en la UH. 

 

 

9 CUOTA DETERMINADA EN ESTUDIO 

SOCIAL: 

El monto estipulado por el Trabajador (a) 

Social al inicio del tratamiento. 

 

10 Observaciones: Algún comentario que se requiera resaltar. 

11 CUOTA DE VALORACIÓN: La cantidad que le sea asignada de 1ª. vez al 

Paciente y/o familia. 
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12 

 

HOSPITALIZACIÓN $ 

 

La cantidad a pagar por el concepto de 

hospitalización. 

 

13 MEDICAMENTOS La cantidad a pagar por el concepto de los 

medicamentos suministrados al Paciente. 

 

14 OTROS (especificar) $ La cantidad de algún otro concepto que se haya 

utilizado para el paciente. 

 

 

15 ANTIDOPING  La cantidad a pagar por las pruebas antidoping 

realizadas al Paciente. 

16 CONSULTA DE SEGUIMIENTO La cantidad que se le cobrará al Paciente que 

egresa de la Hospitalización o de la Residencia 

Diurna. 

17 TOTAL: 

 

El monto total que deberá pagar el Paciente y/o 

Familia por los servicios recibidos. 

 

 

18  

NOMBRE DE LA TRABAJADORA SOCIAL O 

TERAPEUTA 

 

El nombre completo de la Trabajadora Social o 

Terapeuta a cargo del paciente. 

 

 

19  

_____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE LA SECRETARIA O 

ENCARGADO DE TURNO VESPERTINO 

 

 

Nombre completo y firma de la Secretaria o 

persona que expide el Pase por Hospitalización. 
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EJEMPLAR EMITIDO EN EL SIF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


